
Aquellos productores cuya superficie exceda de la necesaria
para producir 92 toneladas, la retirada máxima podrá llegar
hasta el 50%.

2. Retirada adicional de regadío.

La retirada máxima en tierras de regadío podrá ampliarse un
40%, para aquellos productores cuyas explotaciones cumplan los
dos requisitos siguientes:

1º. Su explotación de regadío debe estar ubicada en la zona rega-
ble de Valdecañas.

2º. En la retirada deberá realizarse el cultivo de Cynara carduncu-
lus Wild como cultivo no alimentario dedicado a su posterior
transformación para la producción de energía.

Asímismo, la retirada máxima en tierras de regadío podrá
ampliarse un 40%, para aquellos productores cuyas explotacio-
nes estén ubicadas en la zonas regables de los pantanos “Rosa-
rito y Borbollón”.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de abril de 2005 por la que
se convocan subvenciones para la mejora de
las condiciones de trabajo en empresas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los
poderes públicos, como uno de los principios rectores de la

política social y económica, velar por la seguridad e higiene en
el trabajo.

Como consecuencia de este mandato constitucional la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales se erige en el pilar fundamental para el desarrollo de
una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de riesgos laborales. Así, en su artículo
5 establece que la política en materia de prevención tendrá
por objeto la promoción de la mejora de las condiciones de
trabajo, dirigida a elevar el nivel de protección y de la segu-
ridad y salud de los trabajadores en el trabajo.

Del mismo modo, continúa diciendo el citado precepto en su
párrafo tercero, las Administraciones Públicas fomentarán aquellas
actividades en orden a la mejora de las condiciones de seguridad
y salud en el trabajo y la reducción de los riesgos laborales, la
investigación o fomento de nuevas formas de protección y la
promoción de estructuras eficaces de prevención. La norma prevé
para ello la adopción de programas específicos dirigidos a promo-
ver la mejora del ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de
los niveles de protección.

Particularmente, en el año 2004 se ha elaborado en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura el IV Plan de Actuación para la
Prevención de Riesgos Laborales, que contempla las acciones que
se desarrollarán en Extremadura con el objetivo de mejorar las
condiciones de trabajo y salud de los trabajadores de nuestra
Comunidad y conseguir, de esa forma, la reducción de la siniestra-
lidad laboral.

El Plan, que se configura como Plan estratégico a los efectos de
lo establecido en el artículo 8 de la Ley 38/2003, está estructu-
rado en ocho Líneas de Actuación, de las que la Línea Cuarta
trata acerca de las “Actuaciones de Fomento e Incentivación de la
Actuación Preventiva”. En la mencionada Línea de Actuación se
encuadra la acción de que es objeto la presente Orden cual es
subvencionar las actuaciones e inversiones que las pequeñas
empresas realicen para la mejora de las condiciones de trabajo
en sus respectivos centros de actividad.

Se trata, en definitiva, de premiar aquellas empresas en las que la
seguridad laboral constituya un objetivo primordial y que cumplan
adecuadamente la normativa vigente en materia de seguridad e
higiene, fomentando así una cultura preventiva mediante la mejo-
ra de las condiciones de trabajo.

La implantación en nuestra Comunidad de un modelo industrial
basado fundamentalmente en el predominio de la pequeña y
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mediana empresa, que a veces no cuenta con medios ni recursos
suficientes destinados a conseguir una mayor seguridad en sus
instalaciones y un eficaz desarrollo de la acción preventiva, obliga
como una acción más dentro de la política global de prevención
de los riesgos en el trabajo que está desarrollando la Junta de
Extremadura, a regular una serie de ayudas dirigidas a incentivar
a estas empresas, siendo las que cuenten con un número máximo
de veinticinco trabajadores las beneficiarias de las ayudas regula-
das por esta Orden.

El encuadre competencial de esta materia se ubica en el artículo
9.11 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en la nueva redacción dada
por la Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, de Reforma del Esta-
tuto de Autonomía, en virtud del cual corresponde a esta Comuni-
dad la función ejecutiva en materia laboral, en los términos que
establezcan las leyes y las normas reglamentarias del Estado. En el
ejercicio de tales competencias se procedió a establecer, a través
del Decreto 50/2005, un régimen de ayudas que tienda a conseguir
la promoción de la seguridad y salud de los trabajadores.

El Decreto 50/2005, de 22 de febrero de 2005, publicado en el
D.O.E. con fecha 1 de marzo, reguló un procedimiento de concu-
rrencia competitiva, que es el procedimiento ordinario de conce-
sión de la subvención, a tenor de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, sin perjuicio de lo establecido
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de régimen general de
concesión de subvenciones, aplicable en todo lo que no se oponga
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En concordancia con lo anterior y conforme a las facultades que
me atribuye el ordenamiento jurídico en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

El plazo de presentación de las solicitudes, para la convocatoria
de este año 2005, será el de dos meses siguientes a la publica-
ción de la presente Orden en el D.O.E. Las solicitudes para la
obtención de las ayudas en este año 2005, se realizarán conforme
al modelo oficial que figura en el Anexo I del Decreto 50/2005,
se presentarán en la Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo, o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 2. Aplicación Presupuestaria.

Para el ejercicio 2005, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, las ayudas
previstas en la presente norma se financiarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 19.02.315A.470, Código de Superpro-
yecto 2000.19.02.9004 y código de proyecto 2000.19.02.0009,
que asciende a una cantidad de 150.000 euros, para otorgar
subvenciones a empresas extremeñas que realicen inversiones en
materia Seguridad y Salud en el Trabajo. Las ayudas serán adju-
dicadas hasta el límite de los créditos disponibles en la aplica-
ción presupuestaria citada.

Las subvenciones en esta convocatoria del 2005, se concederán,
dentro del límite presupuestario, atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenido, dado el régimen de concurrencia competitiva. En
caso de empate prevalecerá, en primer lugar, el orden de la fecha
de Registro de entrada de las solicitudes, y si persistiese aquél, el
mayor número de trabajadores de la empresa, en el momento de
la solicitud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de abril de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 31 de marzo de 2005 por la
que se convocan ayudas para la
participación en competiciones deportivas de
ámbito nacional para el año 2005.

PREÁMBULO

El artículo 7.1.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
atribuye a la Junta de Extremadura competencia exclusiva en la
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.
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